
AL SR. JEFE DEL GABINETE 

P.A.A. 

PRESIDENCIAL, 

DEL SUBSECRETARIO DE GUERRA C A. 

M L P. 

EDEC 

ARMO REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

SUBSECRETARIA DE GUERRA MDN. SSG. N122668 

OBJ.: 

REF.: 

SANTIAGO,  28 JUL 1993 

Adjunta fotocopia de 
respuesta que indica. 

Of. (0) Nº 93/3595 de 
20.Jul.93. de I.G.P. 

I REPUBLICA DE Úlifi, 
PRESIDENCIA 

I 	REGISTRO Y ARCHIV 

NP.  co/15.29-(I 
¡ A: 	30 JUL 93 

7 	e 	 . 	. ..... ..„ ...... 

el documento de la 
presentación del 
adjunto se remite a 
a él. 

En atención a lo solicitado en 
referencia, que dice relación con la 
Señor Eduardo Torrealba Pacheco, 
Ud. fotocopia de la respuesta enviada 

Saluda atentamente a Ud., 

GOS VARE 
io de Gu ra 

DISTRIBUCION: 
Sr. Jefe Gabinete Presidencial./ 
S.S.G. Gabinete 
S.S.S. Of. de Partes 
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Santiago, julio 27 de 1993 

Señor 
Eduardo Torrealba Pacheco 
Avda. Libertador Nº 158 
CHILLAN  

Estimado Señor: 

Se ha enviado a esta 
Subsecretaría su presentación, dirigida a S.E. el Presidente 
de la República, de fecha 16 del presente, en la cual 
solicita que se le reconozcan cinco años y veintinueve días 
que sirvió en el Ejército, posteriores a su retiro de esa 
Institución. 

Como antes se le ha 
manifestado, de acuerdo a lo informado por la Dirección del 
Personal del Ejército, no hay antecedentes que acrediten su 
permanencia en esa Institución, en los años invocados en su 
presentación. Según los propios antecedentes aportados por 
usted, su llamado al Servicio no fué oficializado y por ello 
"no se le canceló remuneración alguna". 

Conforme a lo anterior, y a 
las normas que rigen la materia, no es posible efectuar el 
reconocimiento de servicios solicitado. 	Asimismo, los 
antecedentes aportados, lamentablemente, no permiten ni 
menos justifican una iniciativa legal para un reconocimiento 
de la naturaleza que usted invoca. 

Lamentando, una vez más, tener 
que darle una respuesta negativa a sus demandas, 

Saluda atentamente a Ud. 

BURGOS VARELA 
ario cíe-Guer.  
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